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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001270-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Sr. Sarrión 
Andaluz (IU-EQUO), instando a la Junta de Castilla y León para que a su vez inste al Ministerio de 
Justicia a que realice las actuaciones oportunas para que se lleven a cabo las obras necesarias 
para facilitar la accesibilidad total a los Juzgados de Instrucción de Medina del Campo, para su 
tramitación ante la Comisión de la Presidencia.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 31 de enero de 2017, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001235 a PNL/001274.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de IUCyL-Equo 
Convergencia por Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido 
en el artículo 62 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión de Presidencia.

ANTECEDENTES

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) ha supuesto 
un cambio de enfoque en la forma de abordar la equiparación de derechos de estas 
personas dentro de la sociedad. Por primera vez una ley reconoce que las desventajas 
de las personas con discapacidad, más que en sus propias dificultades personales, tienen 
su origen en los obstáculos y condiciones limitativas que impone una sociedad concebida 
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con arreglo a un patrón de persona sin discapacidad. Y, en consecuencia, plantea la 
necesidad y obligatoriedad de diseñar y poner en marcha estrategias de intervención 
que operen simultáneamente sobre las condiciones personales y sobre las condiciones 
ambientales.

En el siglo XXI la sociedad española demanda con urgencia una Justicia más 
abierta que sea capaz de dar servicio a los ciudadanos con mayor agilidad, calidad y 
eficacia, incorporando para ello métodos de organización e instrumentos procesales más 
modernos y avanzados. Un proyecto tan ambicioso sólo puede ser afrontado mediante un 
amplio acuerdo de todas las fuerzas políticas que asegure la unidad y continuidad de los 
esfuerzos y garantice el consenso sobre las bases del funcionamiento de este Poder del 
Estado.

Tal es, precisamente, el objeto y finalidad del Pacto de Estado para la Reforma de la 
Justicia firmado el 28 de mayo de 2001. Entre las prioridades del Pacto de Estado figura 
la elaboración de una Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia que atienda 
a los principios de transparencia, información y atención adecuada y que establezca los 
derechos de los usuarios de la Justicia.

Con la finalidad de conseguir una Justicia moderna y abierta a los ciudadanos, 
la Carta se centra en la necesidad de prestar una especial atención y cuidado en la 
relación de la Administración de Justicia con aquellos ciudadanos que se encuentran más 
desprotegidos.

1) En primer lugar, la víctima del delito, sobre todo en los supuestos de violencia 
doméstica y de género.

2) En segundo término, los menores de edad, para evitar que se vea afectado su 
correcto desarrollo evolutivo.

3) En tercer lugar las personas que sufran una discapacidad sensorial, física o 
psíquica, para superar sus problemas de comunicación y acceso a los edificios judiciales.

4) Finalmente los extranjeros inmigrantes en España a quienes se debe asegurar la 
aplicación de los principios y derechos recogidos en esta Carta.

La Carta de Derechos del Ciudadano ante la Justicia en su artículo 29 reconoce 
estos derechos a las personas con discapacidad en su relación con la justicia:

a) El ciudadano afectado por cualquier tipo de discapacidad sensorial, física o 
psíquica, podrá ejercitar con plenitud los derechos reconocidos en esta Carta y en las 
leyes procesales.

b) Solamente deberá comparecer ante el órgano judicial cuando resulte estrictamente 
necesario conforme a la Ley.

c) Los edificios judiciales deberán estar provistos de aquellos servicios auxiliares que 
faciliten el acceso y la estancia en los mismos.

e) El ciudadano sordo, mudo, así como el que sufra discapacidad visual o ceguera, 
tiene derecho a la utilización de un intérprete de signos o de aquellos medios tecnológicos 
que permitan tanto obtener de forma comprensible la información solicitada como la 
práctica adecuada de los actos de comunicación y otras actuaciones procesales en las 
que participen.
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f) Se promoverá el uso de medios técnicos tales como videotextos, teléfonos de 
texto, sistema de traducción de documentos a braille, grabación sonora o similar.

De todo lo anteriormente manifestado, no se cumple en los Juzgados de Instrucción 
del partido judicial de Medina del Campo.

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

Instar al Ministerio de Justicia a que realice, en el ámbito de sus competencias, 
las actuaciones oportunas para que se lleven a cabo las obras necesarias para 
facilitar la accesibilidad total a los Juzgados de Instrucción de Medina del Campo.

Valladolid, 24 de enero de 2017.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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